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ARTICULO »E OFICIO.

Gobierno superior pobf/ro de la 
provincia de ijogro/ïo.

Por el Miniderio de la Qo^u’rna- 
don dr la PeninsfiL: >.e me comanira 
vori /echa':'2\ de Enero uliimo la lieal 
orden siguiente.

El Sr. Miíiislro de la Gnerra tras­
lada al de h Gobernación de la Penín­
sula con fecha 7 del actual la Real or­
den siguiente, comunicada con la mis­
ma á los Capitanes Generales, Inspec­
tores y Directores de las armas, (Coman­
dantes Gcnerah's de la Guardia Real de 
todas armas, lut.'ud.míe general y Ge- 

"neralcs en Gufe de los Ejércitos de o- 
peracioiies.

Para llevar á cabo la importante idea 
de «lisminnir en la fuerza armada la 
diferenria que hay de la total á la in- 
dispeuóable, evitando asi innumefaldes 
abusos, muhipiií ar los medios de obte­
ner ventajas en las operaciones, y re­
ducir al minirno p< s ble el numero de 
hombres necesario para td reemplazo, 
se bao dictado por c te Ministerio las 
medid.a.s convenientes para una revista 
esn aordinaria'que estendicudohe á todos 
los pueblos, y por medio de un prolijo 
examen llenase estos objetos; pero con­
vencida S. M la Reina Gobernadora 
de la importanci » de asegurar por io­
dos los rnedio.s posibles el resultado de 
<licba revista estraordinaria, despues de 
Tjiber oido á la Junta de Inspectores se 
ha dignado resolv<n—i,“ Que los Ca­
pitanes generales Intendente general 
del Ejército, Inspcclorvs de sanidad 
xlel mismo, en la parte que á cada uno 
íe corresponde, (íicten ron urgencia 
cuantas medidas crean'oportunas para 

establecer depósitos de convalecientes en 
Siis respectivos distritos; vigilando escru­
pulosamente h pinula incorporación en 
sos filas de los individuos (jue no deban 
permanecer en ellos =x'á‘" Sin perjuicio 
de la revísta estraordinaria ya referida, 
d<' resub.as de la cual no ha de quedar 
individuo algo no en los bospilales inde- 
vidameni ?, los Capitanes generales ha­
rán que se pase otra mensual por los 
oficiales de Plma mayor dando cuen­
ta á este Ministerio del resultado cou 
las observaciones que estimen oportu­
nas—3.o [jos Capitanes generales bajo 
su responsabilidad, no pt*r mi tiran que 
en el distrito de s;i mando permanez­
ca individuo alguno separado de sus fi- 
I.'is hijo pfeicsto de cansado, Ingado del 
enemigo ó cualquiera otro=:4.^ Para 
evitar todo entorpecimiento y escusa, y 
que se verifique la pronta incorpora­
ción en sus cuerpos de todos los indi­
viduos <le Cualquiera cías* (jue sean, ó 
partidas de tropa que se hallen lucra 
de ellos los Capitanes generales dispon­
drán que cou preferencia á otras aten­
ciones se les faciliten los aasilíos de 
marcha, vestuario, y calzado que les 
sean indisp.uisahics, contribuyendo por 
su parte eficí^mente la administración 
militar en la pai te que le loca al cuin- 
plimienlo de esta di.-»posic.ion, que tan­
to interesa al »ervícin=5.“ Que se ob­
serven y cuntid in con la mas enérjica 
Severidad las repetid is Ríales ordenes 
sobre asistentes, á fin de <jue su núme­
ro no eseeda del prefijado en ellas, y 
siendo responsables <le su ejecución los 
(iefes de los cuerpos, 'os (Comisarios de 
guerra que admitan {en revista estas 
plazas, y las autoridades militares de 
ios pueblos en que i>e hallen indebida- 
mente. Los Inspectores y Directores 
de las araias y los Capltaues generales

pondrán especial esmero jior su parte en 
la .e ilizacion de esta medida; entendién­
dose lo misino respecto á ordenanzas é 
mdiviiiuos militares de cualquiera cla­
se «pie sean detenidos por las autori­
dades de los puntos donde no operan 
sus ciicrpos=6.® Para evitar toda di­
lación en las marchas de unos puntos 
á otros de los oficiales é individuos ó 
partidas de tropa, los Capitanes gene­
rales dispondrán que por las planas ma­
yores se vigile escrupulosataiente el 
cumplimiento de las Reales ordenes es­
pedidas á este fin, fijando los itinerarios, 
con lo demas que en ella se previene, 
y haciendo que los Comandantes de los 
puntos «1«; transito den periódicamente 
parte al Gcfe de Plana mayor del 
paso de los esprtsados individuos, á 
quienes no permitirán detenerse sin 
justos motivos, de que darán conoci- 
niicnto=7.® (^uc se lleven á cumplido 
efecto, hijo la mas estrecha responsa­
bilidad de quien corresponda, las Rea­
les ordenes vigentes que tienen por ob- 
pto la disminución de los oficiales co­
misionados que con diversos títulos se 
separan de sus cuerpos; entendiéndose 
esta medida igualmente con los que se 
destinan á las Planas mayores, y ayu­
dantes de campo «le los Generales, to­
dos los que se reducirán desde luego 
al número determinado por di«.has Rea­
les ordenes=8.'’ Queen lo sucesivo no 
se concedan licencias temporales por 
otro motivo que el de heridas d enfer- 
ined.ides, y por el tiempo puramente 
necesarto’para su curación, á Cuyo fin 
no bastará la certTicaciun del faculta­
tivo sino «pie la autoridad que haya 
de concederlas tornará todos los infor- 
iniís que esiitue necesarios y practicará 
las diligimciiis oportunas para asegu­
rarse de la neçcùida^ dç tales licencias



Y poder dcscarg^r su responsabilidad^: 
9,0 Los ofíciaUs (jue pidan su retiro 
duranle la actual guerra siu justificar 
plenamente, y «á satisfacción de sus su- 
p riores, la absoluta imposibilida l de 
continuar en el servit in por consecuen­
cia (bi heri las, o de enfermedades, se Ibs' 
espedirá su licencia absolut », sea cual­
quiera el tiempo que lleven de servicio; 
y los (pie no hayan cumplido ocho anos 
en el mismo queilaráu sujetos al rcftin- 
plazo'did Ejercito. ÍjO.s (pie arredilen su 
inutilidad, serán dados (le baja cu la 
próxima resista y se proveerán inme­
dia i.iúnante sos vacantes.

Di Real orden, comunicada por el 
Sr. .Ministro de la Gobernación de la 
Pcnin.snla, lo traslado a V. S. para su 
mas exacto cumplimiento por su parlo 
y la fie las autoridades dependientes de 
su Gobierno politico, cyidando con el 
major esmero y vigilancia de no per­
mitir residan eu los pueblos individuos 
del Ej(írcilo que (ip estén en artos del 
servicio, sino que todos los di.spersos, 
rezttgado$ y desertores, se incorporen 
á sus vandera/s; auxiliando por cuantos 
medios sean posibles á los Ge fes mili­
tares para (pie lleven á efecto las im­
portantes medidas acordadas por S. M. 
sobre este punto.

K fie d’s/tuesto se inse.rfe en el bo- 
leí/'n oy^ci'al para (^uc fenga puníual 
obserianeia por fas nufor/dades ipie 
dependen de esle ¡''obierno politico. Lo- 
ffrotlo 1^2 de febrero de íSS^.—lio- 
drigc Fernandez Castanon.

Concluye la in.sfruceion principiada 
en el número 9.

2 .” TiOs depositos de los ejércitos que 
no pertenezcan á cuerpo, e.staran bajo 
la inspección y dirección del gefe de su 
(‘.'fado mayoc respiictivo, correspondien­
do! 1» por lo mismo seíidar y repartir 
en sui amias lp.s individuo.s, vestuarios 
caballos, etpiqió, menaje», iiionlnras ar- 
ina.u 'ulo y mu iliciones procedentes de 
dichos ileposilos.

3 ?’ Disiribuir igualmente en país 
énemig(? el forçage verde y Seco (jue 
.baya en los campos y caseríos según lo 
hubiese di.spue.sto el general eu 2(‘fe.

4 .” Señalar el lugar, boca y orden 
que ba dé observarse en las distribn- 
riones de vivero y Ibrrages que se ba­
gan á las trojuis, adoptándolos metilos 
convenientes p’ra imjiedir los .abusos.

5 .° Distribuir conformeá los ban­
dos y órdenes del ejército las presas he­
chas a! enemigo.

Prevenir las contribuciones y 
requisiciones que el general un gelç 

imponga al jtais enemigo.
7 .0 inspeccionar los víveres en su 

calidad, y c.Tnlidad, c.^pecialincnle en lo 
que se re fier tí á la salud del ejército.

8 .0 Comn:.i; .'»r al intendente mili­
tar ihd ejército las ordenes del gene­
ral en gi.fe ndaiivas al acopio parales 
almacenes, e.slablecimiento de hospita­
les, reunion de fondos en la caj.a mili­
tar del ejército, ira.sporles y cuanto con­
duzca a (a buena salud y asistencia de 
las tropas en cam‘bina y guarnición. El 
g de de la Harienda le dará las noti­
cias y fiarles (jue le pidiere con rela­
ción á su ministerio, y sus dependien­
tes observarán las”órdenes (ju<i el gene­
ral en ge fe les dictare sin esperar las de 
suS ge fes.

9 “ Intervenir las revistas de comi­
sario de los cuerpos por si ó por me­
dio de un ge fe (¡ue nombre al efec­
to.

10 Formarlas celacioucs que para' 
el .abono y percibo de sus sueldos .a los 
otic ¡ales (l(í estada mayor han de pa­
sarse á la llacien la militar del ejército 
y expedir con el mismo objeto las cer- 
liticaciones de existencia de los genera­
les y mas oficiales sin cuerpo que de 
Real orden eslubiesen destinados.

Art. 20. Corresponde al gefe del 
estado mayor de un ejército el vigilar 
la instruclon de las tropas que lo com­
ponen, á tin de pnoponer al general en 
gefe los medios que juzgue mas opo r- 
tunos para extenderla y perféci lonar la.

Art. ai. Es igu dmcute peculiar dvl 
gefe de estado major de un ejército to­
do lo que se refiere al servicio ordina­
rio y extraordinario de las tropas de 
todas armas, determina;.do con la po- 
S'lde anticipación la luerza ron (juc a 
él n.a de contribuir cad.a uno de los 
cuerpos (jue lo componen, el p.iraje de 
su asamblea, la designación, distribu­
ción, inspección y vigilancia de los pues­
tos y la colocación ile gestos. El di­
simulo y basta la inadvertenciadecual- 
quier omisión o descuido’que se Come­
ta en el desenpeno y cumplimiento de 
e.'tos deberes, será para los individuos 
del cuerpo de estado mayor un cargo 
gravísimo y una nota desventajos,a en 
.su carrer.1, sinó remediasen fior si mis­
mos en el circulo de sus atribuciones las 
í.dtas (jue observen, 6 no las pusiesen 
en conocimiento ile sus gefes

Art. 22. Corresponde ignahncute al 
estado mayor conceder y deslinar las 
salvage a rd iris.

Al t. 23 í.o» oticiaíes de estado ma­
yor se considerar.áu en campana como 
emplea.los de servicio continuo, y pot­
io mismo sus brigadieves, coroneles, 

tenientes coroneles y comand3nte.<5 se­
rán recibidos por las grandes guard! ‘ç, 
avanzadas y h'nca.s de puestos exteri <- 
res, cuando de noche ó de dia las rcco i- 
ran,'como lo son los geb-s de dia : y cc - 
mo los sargentos mayores de las plazís 
los cap!times adictos del mismo.

Art. 24 Los gefes de los cuerpos 
de todas armas del ejército, los estados 
mayores de las plazas (jue de el depen­
den, (d intendente y los gefes del servicio 
castrense y de .sanidad militar renóiiran 
directamente ul gefe de estado mayor 
en las épocas y forma que les pre­
ven g.a;

i .o Estados de su personal y ma­
terial, con la espresion necesaria para 
couocizr su sil nación, destinos y el alta 
y baja con las causas de que proce­
dan,

2 .0 Noticia de la antigüedad délos 
generales y gefes de cada ramo.

3 .° P;irtes de los delitos que se co­
metan, penas (jue por ellas se hubiesen 
impuc.sto, y (lemas ocurrencias cuyo co­
nocimiento sea necesario jMira que la si­
tuación moral de los cuerpos en pat licu- 
lar, y el espíritu jiublico del ejército en 
genera!, no se oculte al general en 
g’de.

Art. 25. El gefe de estado mayor 
general de un ejército propondrá á su 
general en gefe.

1 .® Ün conductor general dt equi­
pages para lodo el ejército.

2 .0 Un aposentador genera! para e/ 
cuartel general.

3 ." tin ^clc gobernador del cu»r- 
l(d general, a tjuiim compele el cui­
dado de su .seguridad, orden y policía 
interior. Los gefes de estado mayor di­
vi .ionarios harán esta misma propuesta 
ó sus comand.antes generales para el 
desempeño de (\slos encargo.s en susdi- 
vi.Mone.s respectivas, dando conocimieu- 
lo de los elegidos al gete de estado ma­
yor del ejercito.

Art 2G. lis también atribución par­
ticular del gcle de estado mayor (hi un 
ejercito señalar al administrailor do 
(jorreos que Inere destinado á este ser­
vicio en el ejercito, los puntos doin.hí 
hayan de establecerse las jiaradasdc ca­
ballos jiar.a el de post.as, y mas medios 
de pronta y segur.a comunicación del 
gnvral en guíe con la corte ydd ejer­
cito con las jn’ovincius. ISste Inncionai iO 
recibirá y’ ej.icutara sus o ••demis con 
aijueii objeto dando á la corresjioixden- 
cia ílel ejercito la dirección que le pres­
críba.

Art. 27 El estado mayor tendrá 
siempre jironio y reunido para las ne- 
Ccsidadi^s del servicio el competent®
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se- numero de guías prácticos en el cono- 
i 'S vimicnio del pais, y las ordenanzas de 
’i-- infanferia y rab iHeria (pie se necesilcn 
'0 1- para la circulación y dirección de las 
ct - ordenes.
iZtS Arl. á8 Quedan en sii fuerza y vigor 

todas las funciones desigpadas en la 
pos actual ordenanza general del ejercito 
dos al cuartel maestre general y á los in.i • 
en- Teres genetales de infantería y calia- 
icio Hería, y su desempeño corresponderá 
rán al cuerpo de estado mayor en Cnanto^ 
yor í‘o se hallen alteradas ó modificadas por 
re- la presenté instrucion.

» z\rt. §9 Todo ofi íal de estado ma- 
ja- yor se considerará e! mas antiguo de 
ara su clase en los actos referentes a su 
lita servicio especial.
ce- Arl. 30 Las funciones de los estri­
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dos mayoris divisionarios, sus njacio- 
iies con lov comandantes generales de 
ias'divisionqs y briga ias y con los caer- 
pos (¡ue las componen, son en su di­
vision ó brigada re.sp.ee ti va las mismas 
ipiü íujúi se señalan al g«de de un es­
tado mayor general con respecto al c- 
jercito y a su genet al en gefe,

Alt. 31 jNnigun individuo del 
cuerpo de estado mayor podrá ser dis­
traído sino cveniualmcnle de las fun­
ciones propias de su Instituto; en el 
concepto de que por ninguna causa ni 
pretexto habrá gefes ni oficiales super­
numerarios en el referido cuerpo.

zVrt. 3¡á En tiempo de paz el cuer­
po de estado mayor se ocupará:

1 .® En reunir y ordenar los datos 
y documentos históricos y^ topográficos 
y efi todos los demas trabajos propios 
del deposito de la guerra,que forma­
rá siempre parte de su dirección señe­
ra 1.

2 .0 En recorrer el reino en las 
direcciones «pie le prescríba el mínis- 
leno de la Guerra para in formarle a- 
ffiiiíi (lela instrucion dicipbna y situa­
ción du las tropas, con arreglo á las 
prevenciones (]ue sfi le comuniijuen.

3 .0 EimalíRcnle en viajar por los 
países, cstrangerus. con el ebjeto de cs- 
ividiai los adebinIo.s del arte concurrien­
do para ello á los campos de maniobras 
yá cualquiera otra operación en que 
pueda lograr el dbjeio, sin pejuicio de 
que en td caso de hallarse en guerra 
alguna Potencia amig.t se deba repu­
tar como de institución del Tuerpoel 
(pue haya cerca de los ejércitos helíge— 
railles dos al menos de sus gcfe.s mas 
á propósito.

Para cada uno de estos encargosse 
determinará por el rníni.sicrio de la 
guerra el numero nectsario de indivi­
duos, eligiendo aptos para su 

desempeño, en el cual se arreglarán á 
las instrucciones gencrale.s <jue aíjuel 
Ies dien* v la.s especi.ales que con suje­
ción á c.sfas reciban del director gene­
ral del cuerpo, Madrid 9 de Enero dc 
1838.=^De Espinosa.

Y se /¿aee saber por medio del 
boh'ftn oficial de la provioiia para 
coriorimienío de sus lta!/i¿aufe^. Lo- 
groúo -43 de /SaiTo de iS'3S.:=^jPran- 
í'isco del Busto.

INDICE

de loi Reales f) ’cretos, órdenes y cir-- 
cujares pu'dícadas en este Boletín en 
el mes de finero.

■ L.y declaran.lo que el Ic'rmino que 
senali el art. de la sancionada en 
i¿G de Agosto de iBdy, no corre con­
tra lo.s in pedidos de cumplirla. ( Bole* 
tin numero 1.® )

R al orden mandando poner en*cgc- 
Cucion provisionalmente los aranceles 
de honorarios y derechos procesales. 
( i«h'm )

Circühr de la Diputación provin­
cial encargando á los pueblos la pre­
sentación de los recibos de suministros 
en la oficina de liquidación para el dia 
1 á de cada me.s. (idem, )

Otra para (jue en los recibos de ra­
ciones de menestra ó de etapa, se cs- 
prese el número de oní.iá de arroz, to­
cino ú otra menestra. ( idem. )

Otra previniendo que no se hará efec­
tivo ningún recibo de provisiones pa­
ra el suministro de la.s Brisadas del 
ejército de operaciones del INorle, sin 
que e.sté visado por el representante del 
font ral isla D. Antonio Soria no,( n,n S.)

Oirá del gobierno politico hac.íwndó 
pública la nueva elección de Di[)uta- 
dos de provincia, (idem. )

Beal orden, para (jue los retirados 
y viudas, cuyos sueldos no escedan de 
1.1 cantidad <juc señala , ju.sliftijuen su 
exisíencia en p.apel del sello de pobres, 
( idem. )

Olea prohibiendo el suministro (le 
r.irioiuís de campaña á las tropas de 
guamil ion v puntos forfifiC.ldos, siem­
pre <jue se facilite a los cuerpos el com­
pleto pago de sueldos haberes y plu­
ses. ( idem.)

Otra para que cesen los consejos tí- 
fituhdos ordinarios, y que en su caso 
sean sustituidos por los que marcan 
las ordenanzas. ( idem. )

Ley sancionada por S- M. par.i el 
reempiezo del Ejército. ( número 3. )

Circular de la comisión desurninis- 
tro.s comprensiva del nuevo reparti — 
miento á virtud dc autorización de la

Exema. Diputación. ( Idem. )
Otra de la Intendencia abriendo nue­

vamente la subasta dc los ramos de 
aguardiente y licores de los pueblos no 
rematados, fidem )

Pical orden para (¡ue se procure in­
dagar el paradero de Francisco Du- 
caslaing, desertor del segundo Regi­
miento «le ingenieros de Francia.( nú­
mero 4. )

Otra designando los casos en que de­
be eximirse a ia»conducciones de efec­
tos militares del pago de derechos de 
portazgos, pontazgos y baccages. (id. J

Circular de la Diputación provin­
cial para que los ayunlamienlos re­
mítan los espedientes y cuentas sobre 
la inversión de los arbitrios concedi­
dos para el equipo de la Milicia nacio­
nal. ( idem. )

Otra suprimiendo los derechos im­
puestos al vino, aguardiente y aceite, 
en su estraccion á las pro\ lucias del 
norte, (ideem)

Otra señalando un término peren­
torio á los ayuntamientos para la pre­
sentación en la oficina de liquidación 
de los recibos de provisiones y utensi­
lios desde el año de i833 hasta el 3y. 
( idem. J

Real orden Confiriendo al Capitan 
general de Castilla (a vieja el encargo 
de gefe superior dc policía en su dis­
trito durante las actuales circunstan­
cias , ( idem. )

Otra para ‘que los gefes militares 
cuiden de que á los licenciados y re­
tirados del ejército se socorra según sus 
clases con arreglo á ordenes vigentes 
al tiempo de entregarles sus licencias 
absolula.s. (número b. )

Bando del E.xCmo, Sr. General en 
gefe de los ejércitos del norte prohi­
biendo todos los juegos ’de ^fliertc y 
azar que no tolerau las leyes vigentes, 
(idem J,

Anuncio de la intendencia para la 
subasta de l.i oliva perteneciente al diez­
mo y primicia. ( idem )

Otro de la comisión de arbitrios de 
Amortización para el arriendo de va­
rías fincas. ( idem.)

Circular de la Intendencia recordan*- 
do la observancia dc las anteriores so­
bre la exactitud en el pago del diezmo 
de oliva. ( idem. )

Otra de la Diputación provincial 
combo ando un.i junta para inspecdo*- 
nar y examinar las cuentas de la in­
version de fondos para el suministro 
desde el primer repartimiento. ( n. 6.)

OtlM para que en el término dc 15‘ 
dias se remitan al subinspector de Mi­
licia Nacional las cuentas de la impo-



sicîon graduai ron que contri­
buir los que no periencceu á las filas, 
('•leinj

Otra recordando el cnmpliniieufode 
la de 7 de N ivicinbre de I S3G ar » 
que se dirijan francas de porie'á la se­
crete, ria las solicitudes (ju * se hagan, 
( idem. )

O’ra para que se presuifen los re­
cibos <*n la cotnision de sun:-nk>iios an** 
tes (1 * bacei lo f*ii la oficina de liquida­
ción ( idem. )

Oirá bacien-lo públi a la disposición 
del General .m gefe, para que á los 
babil antes de la provincia que pres­
ten el servicio de bagajes, no se les 
obligue á irasliiuiiar el Ei>ro (ídem, J

Otra de h ' intendenvia revordando 
el cumplimiento del Real decreto de 
1 7 <le Setiembre d • 1836 sobre secues­
tro de bienes de los que ausilian al 
principe ri'b Ide. ( lde<n. )

Ley estableeiendo las reglas que se 
ban de seguir en la sustanciaeion de 
los pleito.'» de menor cuantía ó que no 
escedan de cien duros núfit 7.

Circular del Gobierno Político, para 
que en lodo el in^’s de Febrero recla- 
nien los Alcaldes de la Sección de con­
tabilidad los pasjs, pasaportes y demas 
docuii«<'nlos <[ue han «le csn<;ndcr. id.

Real orden declarando sin efecto la 
de 24 de Diciembre, por la que .se en­
cargaba el mando del ramo de Policía 
al Capitan General de Castilla la Vie­
ja. id.

Oir.a nombrando Secretario en pro­
piedad del Gobierno Político de esta 
provinci-t á D. F' tncisco del Busto, id.

Otra par.a «juc e proceda á la captu- 
fb de D. Juan ÍSepomuceno Gar< íá I- 
dalgo espeiido de la plaza de Gibral­
tar. id.

Otra para que se pro^ed.i á la de D. 
Joië Mícquez es I lido también de.la 
xii.MUa plaza, id.

Cu . ularde la Diputación Provincial 
prcvin:endo á los Ayuntamientos que 
fu^nplan exactamente el rapílu'o .sesto 
de la ley sancionada en de Noviem­
bre para el reemplazo del Ejército. i<l.

Otra de' Gobierno Político haciendo 
saber la K'*al orden por la que se ba 
nombr.ido G jí * del de e>!a provincia 
al Sr. D. Rodrigo Fernandez Castanon 
iHÍmero 8.

Circular del Juzgado de primera 
instancia de 1.a Capital comprensiva del 
repartimiento hecho para gastos del 
misino, id

Rt-al Decreto para Li formación del 
cuerpo de E.>tado mayor del Ejercito, 
ídem.

£1 Sefíor, D. Manuel Santiago

Saení Artdifo»' d'- r;f."'rra hrjjnrnrio 
por S. M. fa Reyna iVue^íra Se. ora 
eo'idioorado ron /a Sraz de Cadiz de 
segunda cíase, y <d escudo de ía ac^ 
don de J^od^.^a, Juez de primera ins­
tanda de ía f'i/fdad de JVagera y 
partido á i/ue da no/nbre.

Hace saber a io.s jue« s «le primera 
instancia y Alcaldes Coni it ncionab's de 
los pueblos de es.a provincia, que en 
su Pribunríl por lcsliin<»nio del c^c.ri- 
bano Tibuic.io Abcnde se sigue causa 
de oficio contra 1) Ce.simiro Díaz y 
consortes, por hab.'r fusilado á Placido 
M-sanco vecino dr S Millan de l.a Co- 
goll.i, y por resoltas se mandó captu­
rar, y tubo efe» lo 1« prisión por el Al- 
cable «onsiilm ional de la villa d<i Zar­
zosa donde e.s vtícino, y comlucido á 
di.sposicion d.l Jm zde primera instan­
cia de la (amlnd de Arn do, de donde se 
ftigó; y por lo mismo encargo y supli­
co á die líos Jueces y Alcaldes que sien­
do habido en sus jarisdicciones rd cita­
do Díaz procedan á su captura y remi­
tan a esbí juzgado y para su conocí- 
míenlo se estampan á continuación las 
senas. Dado en la Ciudad de Nagera 
á 6 de Febrero de i838.=Manuel 
S.an{iagoSacnz= Por mandado de su Se- 
fíoi'ia Tiburcío Aliende.
SENAS.=Edad treinta y seis á treinta 
y siete anos, su estatura dos varas, co­
lor negro, ojos blancos azulados, barba 
poblada y negra fue individuo de la 
partida franca de esta provincia que 
mandó Elias Fernandez.A

ANUNCIOS.
LosSrnares Alcaldes Constituciona­

les de los pueblos de tote partido ju­
dicial, y Escf ¡baños del mistiio, cuya 
nota se pone á continuación, pueden 
acudir â recoger á la A.lrninulcacioii 
principal de correos <1c esta capital los 
resfíficlibos aranceles de honorarios y 
derechos procesales; á 2 rs. cada egen- 
plar de Señores Alcaldes, y á 3 reales 
los de los Escribanos. Logroño i de 
Febrero de 1838.=Cesareo Fernandez 
de Az'Jlana.

Nota de los pueblos que coztipren- 
de este partido Judicial.

Agonrillo, Alvelda, Al her i te, /Vrru- 
bal, Bijce.sla, Onicero, Cenzano, Cía-, 
^ijo» Collado, Cortijo, 1).i roca. Entrena 
Fuenmayor,Ornes, Islallana, Javera, 
Lagunilla, Lardero, Leza «le rio leza, 
Nalda, Logroño, Medrano, Mot illo rio 
leza, Navavrete, Revnare-\ Ribafrecha, 
S^n Bdi’tolo!ne,San iMa’iuo, Sania Ce­
cilia, Santa Eograci.j, Sojuela, Sorzano, 
Soles, Torre Monlalho, Varea, Beatas 
blairaas Vi?ne»’.\ Vnhin»cdiana, Añlla- 
nueva de San Prudencio.

Si algún S.acerdole esclatislradoq' 
se halle desaco nodado gusta de lat 
nencia d’,Gur.i de la Iglesia porro ju 
de S Esteban de l.i villa de Mari 
de Biolez.», tendrá la bondad de vt 
se con el Cura de «licha Iglesia I) 8« 
nardo Frances quien le inslrúírá pi 
el^^efecto.

Se halla vacante el partido de (* 
rujaoo di la villa de Angunclana, cu 
dotaciü.n annal asciende á dos md r 
les vn. en dinero efectivo: vein tel 
nega.s de trigo cobrado por el ni i n 
cirujano saliendo responsable el Ayu 
tamiento: ademas media fanega 
trigo de los que se ahiitan en susc 
sas, algunos otros provechos de oí 
dos de servicio y peones bajo de » 
fe particular, casa para vivir y ry; 
to de toda coatribucion. Los’aspiní; 
tes podran dirigir sus memoriales frZ 
eos de porte al Procurador Siiidi 
General en lodo el resto del preseo 
mes, finado el cual se proveerá.

Logvüuo Imprenta «le D. DouiVgu lU** 
Edilur rcípunsable.


